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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral de Primera Instancia con radicado 2024-00042, ante 

situaciones internas del despacho, por organización de la agenda de audiencias, se hace 

necesario reprogramar la diligencia que se había programado para el día 16 de agosto de 

2024. 

 

Se fija nueva fecha para celebrar la audiencia contemplada en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la cual tendrá lugar el día 12 

de agosto de 2024 a las 02:00 p.m.; luego de la cual y de ser posible se llevará a 

cabo la audiencia del artículo 80 de la misma codificación.  

  

 

NOTIFÍQUESE     

                    

 ANDRES DAVID LARA VALENCIA 

JUEZ 

 JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICA: 
Que el anterior Auto fue 
notificado en ESTADOS Nº 130 
fijados en la secretaría del 
Despacho, hoy 5 de AGOSTO de 
2024, a las 8:00 a.m. 
 
Secretaria ________________ 
 


